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Euros

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.138.045,30
Acreedores a largo plazo . . . . . . . . . . . . 163.832,26
Acreedores a corto plazo . . . . . . . . . . . . 751.610,93

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.053.488,49

Madrid, 20 de agosto de 2002.—Consejero Dele-
gado de «Hoteles Turísticos Unidos, Sociedad
Anónima».—39.483.

LESSTE SECURITY, S. A.

Junta extraordinaria universal

La Junta extraordinaria universal de socios de 19
de agosto de 2002, adoptó, por unanimidad, el
siguiente acuerdo:

Único.—Cambio de denominación de la sociedad
que en lo sucesivo se denominará «Esa Security,
Sociedad Anónima».

Orden del día

Primero.—Cambio de denominación social.

Madrid, 22 de agosto de 2002.—El Administrador
único.—39.315.

LOGÍSTICA Y TRANSPORTE DE
ANDALUCÍA, LOTRAN, S. A.

Por acuerdo del órgano de administración de la
sociedad se convoca a los señores accionistas a la
celebración de la oportuna Junta general que, con
carácter de extraordinaria, se celebrará en el domi-
cilio social el próximo día 26 de septiembre, a las
doce horas, en primera convocatoria, y a la misma
hora del siguiente día, en segunda convocatoria, caso
de ser necesario, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Designación de Presidente y Secre-
tario.

Segundo.—Aumentar el capital social en la suma
de 264.440 euros, mediante la creación de 8.800
acciones nominativas, números del 7.101 al 15.900,
ambos inclusive, de un valor nominal de 30,05 euros
cada una de ellas. Las acciones emitidas deberán
ser íntegramente desembolsadas en el momento de
la suscripción y el desembolso deberá verificarse
mediante aportación dineraria, con la consiguiente
modificación del artículo 5 de los Estatutos sociales.
Se prevé expresamente la posibilidad de suscripción
incompleta, facultando al órgano de administración
en los términos establecidos en los artículos 153.1.a)
y 153.2 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Tercero.—Delegación para elevar a públicos los
acuerdos sociales que se adopten.

Cuarto.—Aprobación del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de examinar en el domicilio
social y pedir la entrega o el envío gratuito del
texto íntegro de la modificación propuesta y del
informe del órgano de administración sobre la ope-
ración del aumento de capital (artículo 144 de la
Ley de Sociedades Anónimas).

Alcalá de Guadaria (Sevilla), 26 de agosto de
2002.—El Administrador único de «Inmuebles y
Logística, Sociedad Anónima».—39.328.

MAS CASA GROGA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de «Mas
Casa Groga, Sociedad Anónima», a la Junta general
extraordinaria a celebrar en Girona, plaza Poeta
Marquina, 10 —«esplai» de La Caixa—el día 25 de
septiembre de 2002, a las veinte horas, en primera
convocatoria, y, en su defecto, el día 26 de sep-

tiembre de 2002, a la misma hora y lugar, en segunda
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y propuesta de aplicación de
resultados de los ejercicios 2000 y 2001.

Segundo.—Cese, nombramiento de cargos y otor-
gamiento de facultades.

Tercero.—Oferta de compra de las acciones pro-
piedad de los accionistas de la sociedad.

Cuarto.—Modificación de los artículos cuarto,
quinto y sexto de los Estatutos sociales, en el sentido
de establecer la libre transmisibilidad de las acciones
y transformación de todas las acciones al portador.

Quinto.—En relación con el punto tercero, facul-
tar al Consejo de Administración para efectuar actos
de ejecución y desarrollo.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Lectura y aprobación del acta.

Según lo dispuesto en los artículos 212 y 144
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, cualquier accionista podrá obtener de la
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos a aprobar por la Junta, y se hace constar
el derecho que corresponde a todos los accionistas
de examinar, en el domicilio social, el texto íntegro
de las modificaciones propuestas y del informe sobre
las mismas.

Girona, 20 de agosto de 2002.—La administra-
ción social, Joan Oliveras Bagué.—39.392.

MEYREMO, S. A.

Por acuerdo de la Junta general de fecha 30 de
junio de 1999 se acordó su reactivación, lo que
se publica a efectos del derecho de oposición de
acreedores.

Santander, 5 de agosto de 2002.—El Consejo de
Administración.—39.171.

MORA DE INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad
ha acordado convocar Junta general extraordinaria
de accionistas, que se celebrará, en el domicilio
social, calle Padilla, número 17, el próximo día 26
de septiembre, a las doce horas, en primera con-
vocatoria, y, en segunda convocatoria, al día siguien-
te, a la misma hora y en el mismo lugar anterior-
mente relacionados, si no hubiera concurrido a la
primera el número de accionistas legalmente nece-
sario, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Sustitución de la entidad gestora,
encargada de la gestión, administración y represen-
tación del patrimonio social.

Segundo.—Sustitución de la entidad depositaria
y consiguiente modificación del artículo 1 de los
Estatutos sociales.

Tercero.—Modificaciones en el Consejo de Admi-
nistración: Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Traslado del domicilio social y consi-
guiente modificación del artículo 3 de los Estatutos
sociales.

Quinto.—Delegación de facultades a favor de los
miembros del Consejo de Administración para la
plena ejecución de los acuerdos que se adopten.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del acta de la Junta, o designación, en
su caso, de Interventores de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
constar el derecho que corresponde a todos los
accionistas de examinar, en el domicilio social, el
texto íntegro de las modificaciones estatutarias pro-

puestas y del informe sobre las mismas y de pedir
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 28 de agosto de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración.—39.557.

NAPLES, S. A.

(En liquidación)

La Junta universal de accionistas, celebrada con
fecha 31 de octubre de 2001, acordó, por unani-
midad, la disolución y liquidación simultánea de
la sociedad, con el siguiente Balance final:

Pesetas

Activo:

Accionistas y desembolsos exigi-
dos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.500.000

Entidades públicas deudores . . . . . . . 629.600
Disponibilidades líquidas . . . . . . . . . . . 6.860.201

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 11.629.801

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 228.671
Reservas voluntarias . . . . . . . . . . . . . . . . 1.401.130

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 11.629.801

Lo que se hace público a efectos de cumplimiento
de la normativa vigente.

Cizur Mayor (Navarra), 7 de febrero de 2002.—El
Liquidador.—39.279.

OUALIT PESCA ESPAÑA, S. L.

Convocatoria a Junta general

Teresa Estrada Baño, como Administrador de
la entidad «Oualit Pesca España, S. L.», convoca
a todos los señores accionistas, de acuerdo con sus
Estatutos y con la Ley de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada, a Junta general, a celebrar en
las oficinas de la Notario de Algeciras doña Rosa
María Cortina Mallol, ante este mismo Notario, o
ante el que lo sustituya, sitas en la calle General
Primo de Rivera, número 2, edificio «Altozano»,
3.a planta, el próximo día 24 del mes de septiembre
de 2002, a las diez horas de la mañana, en primera
convocatoria, y en segunda, a las diez treinta horas,
en el mismo día y lugar, para deliberar y resolver
sobre los puntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, informe de gestión, balance,
cuenta de resultados y su aplicación correspondiente
al ejercicio 2001.

Segundo.—Cambio de domicilio social y consi-
guiente modificación del artículo 3.o de los Estatutos
sociales, si procediese.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Esta convocatoria se hace según el artículo 46
de la Ley de Sociedades Limitadas.

Los accionistas que lo deseen pueden solicitar
de la entidad que le sea remitida, gratuita, copia de
los documentos que han de someterse a aprobación
de la Junta.

Algeciras, 14 de agosto de 2002.—Teresa Estrada
Baño.—39.280.

PREPOR, S. A.

La Junta general extraordinaria y universal de
accionistas de la sociedad «Prepor, Sociedad Anó-
nima», celebrada el día 1 de agosto de 2002, que
acordó la disolución y liquidación de la sociedad,


